
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Calle 47 No. 5-34 piso 3  

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Seis de diciembre de dos mil veintiuno 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil de la Corte Suprema de 
Justicia mediante auto del 24 de noviembre de 2021. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 

Radicado N.º 05579 31 03 001 2021 00085 00 
Proceso EXPROPIACIÓN 
Demandante AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
Demandados HUMBERTO MORENO MAYA, GONZALO HERNÁNDEZ MUÑETÓN, 

EDATEL S.A., ECOPETROL, INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA S.A. y 
TRANSMETANO E.S.P. S.A. 

Providencia 2021-S416 
Asunto Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior 
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